
0 

Palacio de Justicia de Pedro Juan Caballero, 1er. Piso 
Unidad Operativa de Contratación 
R.U.C. N° 80005191-2 

1/1 
Alejo García e/ Cerro León y Gral. Bruguez, Barrio Gral. Díaz 

Tel./Fax  (R.A.) 0336-274449 - int. 365 / 387 
E-mail: uoc@cja.gov.py  

  

Circunscripción Judicial de Amambay 
Unidad Operativa de Contratación 

 NOTA UOC Nº 045/26 

Pedro Juan Caballero, 07 de mayo de 2026 

Señor 

Abg. JUAN AGUSTÍN ENCINA, Director  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) 

Direc.: E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña 

Teléf.: 021 - 4154000   

A s u n c i ó n : 

 El Jefe de la Unidad Operativa de Contratación (U.O.C.) de la Circunscripción 

Judicial de Amambay tiene el agrado de dirigirse a Ud., y por su intermedio a donde corresponda, en 

referencia a las observaciones indicadas en el Portal SICP, que afectan al proceso con ID Nº 480962: CE N° 

01/26 “Mantenimiento preventivo y reparador de bebederos eléctricos”; a objeto de manifestar cuanto 

sigue: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 Con respecto a la observación sobre la vigencia de la Autorización del Fabricante, se 

aclara que dicho documento se encuentra plenamente vigente. Al carecer de una fecha de caducidad 

expresa, su validez es de carácter indefinido mientras no medie una revocación formal; extremo que se 

desprende tanto de los argumentos expuestos en el Dictamen UOC N° 011/26 como de las 

documentaciones anexas, en las cuales el propio fabricante reafirma dicha condición. - - - - - - - - - - - - - - - - 

 Es imperativo señalar que ni el Art. 40 de la Ley N° 7021/22 ni el Art. 48 del Decreto 

N° 2264/24 establecen la obligatoriedad de actualizar anualmente la documentación que ampara el 

derecho de exclusividad. La normativa vigente no impone una “caducidad automática” por el mero 

transcurso del tiempo, salvo que el propio instrumento así lo estipule; situación que no se aplica al caso en 

cuestión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 A fin de ratificar la validez jurídica del documento, se adjunta el Informe de Vigencia 

expedido el 29/04/2026 por la Sección de Registro Público de Comercio del Registro Unificado Nacional 

(RUN). En su carácter de órgano competente para otorgar seguridad jurídica y publicidad a los actos 

mercantiles, dicho informe confirma de forma indubitable la plena vigencia de la Autorización del 

Fabricante presentada por la firma PAMAQ S.A., garantizando así su oponibilidad ante terceros, la 

formalización legal de la representación y la seguridad en la trazabilidad de los bienes/servicios ofertados. 

 Por lo expuesto, se solicita el levantamiento de la observación y la continuidad del 

procedimiento mediante la publicación del llamado, así como del presente descargo en el SICP, a fin de dar 

cumplimiento a los principios de Transparencia y Publicidad consagrados en el Art. 4° de la Ley N° 7021/22.  

 Atentamente.  

 

 Firma, Sello y Aclaración 
 Responsable de la U.O.C. 
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